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miento indemniZar en la forma procedente de los perjuicios 
que puedan derivarse por esta autoriZación sobre derechos que 
la Adm1nlstraclón tenga reconocidos a otros usuarios. 

12. El Ayuntamiento concesionario queda obligado a tener 
las obras en perfecto estado de conservación, evitando toda 
clase de filtraciones que puedan originar perjuiciO a tercero 
:y; habiendo de suministrar el agua en perfectas condiciones de 
potabilidad. 

13. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trámi
tes sefialados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 28 de marzo de 1968.--E1 Director general, 'por de

legación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo. 

Sr. ComillariO Jefe de Aguas del Guadalquivir (Sevilla) . 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
otorgada a la Comunidad «Explotaciones de Aguas 
del Norte de Gran Canaria» para ocupar terrenos 
de los cauces PÚblicos de los barrancos de Guía 11 
Las Garzas, en los términos municipales de Guia 
y Gáldar (Las Palmas), con destino a cultivos 
agrícolas, explanada para depósito de materiales 1/ 
fábrica de tubos. 

La Comunidad (~plotaciones de Aguas del Norte de Gran 
Canaria» ha solicitado autorización para ocupar terrenos de 
dominio público de un tramo de los barrancos de Guia y Gáldar 
(Las Palmas), para destinarlos a cultivos agricolasy fábrica de 
tubos; y 

Esta Dirección General ha resuelto: 
Autorizar a la Comunidad «Explotaciones de Aguas del Nor

te de Gran Canaria» para ocupar una extensión de 1'1.500 me
tros cuadrados de terrenos de los cauces públicos de los barran
cos de Gula Y Las Garzas, en los términos munici.pales de Guia 
y Gáldar (Las Palmas) , con destino a cultivos agricolas, expla
nada para depósito de materiales y fábrica de tubos, con su
jeción a las siguientes condiciones: 

La Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que sir
vió de base al expediente, suscrito en Las Palmas, en 30 de 
junio de 1964, por el Ingeniero de Caminos don Julio Alonso 
Urquijo, por un presupuesto de ejecUción material de 334.834,66 
pesetas, completadOS por las indicadas en el estudio firmado 
por el Ingeniero de Caminos don Saturnino Alonso Vega, en 
tanto no resulten modificadas por las presentes condiciones. Las 
modificaciones de detalle que se pretendan introducir podrán 
ser autoriZadas por el Servicio Hidráulico de Las Palmas, siem
pre que no se alteren las caracteristicas esenciales de la auto
riZación. 10 cual impllcaria la tramitación de nuevo expediente. 

2.& Las obras comenzarán en él plazo de seis meses, conta
do a partir de la fecha de publicación de la autoriZación en el 
«Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar termina<las en el 
de seis años, contados a partir de la misma fecha. 

3.a El orden de ejecución de las obras será: 
iPrimero.-Limpieza de los escombros del barranco y regula

riZación de la pendiente. 
Segundo.-Muro previsto en la margen opuesta de ra ocupa

ción que se solicita. 
Tercero.-Muro de la ocupación que se solicita. 
4." La inspeCCión y vigilancia de las obras e instalaciones, 

tanto durante la construcción como durante la explotaCión de 
las mismas, quedará a cargo del Servicio Hidráulico de Las 
Palmas, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones 
y gastos que por dichos conceptos se originen, con sujeción a 
las disposiciones que le sean aplicables, y en especial al Decre
to número 140, de 4 de febrero de 19()O, debiendo darse cuenta 
a dicho Organismo del prinCipio de los trabajos. Una vez' ter
minados éstos, y preVio aviso del concesionario, se procederá a 
su reconocimiento por el Jefe del Servicio Hidráulico o Ingeniero 
del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condiciones y extensión de la 
superficie ocupada en metros cuadrados. más los nombres de 
los productores españoles que hayan suministrado los materia
les empleadOS. sin que pueda hacerse uso de estas obras en 
tanto no sea aprobada el acta por la Dirección General. 

5.a Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. Las servi
dumbres legales serán decretadas. en su caso. por la autoridad 
competente. 

6.' Se concede esta autorización por un periodo de noventa 
y nueve afios, dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero. quedando obligado el concesionario a de
moler o modificar por su cuenta las obras cuando la Adminis
tración lo ordene por interés general, sin derecho a indemniZa
ción alguna, no pudiendo dedicarlas a fines distintos de 108 que 

se especifican en el expediente ni transferirlas sin previa apro
bación del Ministerio de Obras Públicas. 

7.' El concesionario será responsable de cuantos dafios y 
perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados 
como consecuencia de las obras autoriZadas. quedando obligado 
a su indemniZación. 

8.a El concesionario queda Obligado al cumplimiento de las 
disposiciones Vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas 
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y 
demás de carácter social. 

9.- Queda terminantemente prohibido el vertido de escom
bros en el cauce del rio, siendo responsable el concesionario de 
los danos y perjuicios que como consecuencia de los mismos 
pudieran originarse y de su cuenta los trabajos que la Admi
nistración ordene llevar a cabo para la limpieza de los escom
bros durante las obras. 

10. Si en el trozo de la parcela de 1.000 metros cuadrados 
solicitada para explanada de fábrica de tubos se desease cons
truir algún cobertiZo, tinglado u otro similar, el concesionario 
deberá presentar en el Servicio Hidráulico de Las Palmas el co
rrespondiente proyecto. 

11. Las obras serán replanteadas por el Servicio Hidráulico 
de Las Palmas, y de esta operación se levantará acta, que será 
sometida a la aprobación de la superioridad. El concesionario 
queda obligadO a solicitar del Servicio IDdráulico las prácticas 
del replanteo y a ingresar el importe de su presupuesto en la 
Pagaduria del mismo, en tiempo y forma tal que pueda verifi
carse el replanteo dentro del plazo fijado para comenzar las 
obras. 

12. Todos los materiales de la excavación serán colocados 
dentro de las zonas euya ocupaCión se concede o en lugares 
que no originen perturbaciones al régimen de las aguas ni pera ' 
juicio a particulares. 

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto duran
te el periodo de construcción como en el de . explotaCión, las dis
pOSiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las 
especies. 

14. El concesionario habrá de abonar en concepto de canon 
de ocupación de terrenos de dominio público, a tenor de lo 
preceptuado en el Decreto número 134, de 4 de febrero de 1960, 
la cantidad de 0,00 pesetas metro cuadrado de superficie ocu
pada, cuyo canon podrá ser Objeto de revisión, de acuerdo con 
lo que en dicho Decreto se establece. Este canon deberá empe
zar a ser satisfecho a partir de la fecha de aprObación del acta 
de reconocimiento final de las obras, sin que este plazo pueda 
exceder de la fecha de terminación de los seis años que para la 
ejecución de las obras se sefiala en la condición segunda. 

15. El depósito constituido quedará como fianza definitiva 
para responder del cumplimiento de estas condiciones, y será 
devuelto al conesionario una vez haya sido aprobada el acta de 
reconocimiento final de las obras. 

16. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiCiones vigentes, declarándose dicha caducidad según los 
trámites sefialados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 18 de marzo de 1968.-EI Director general, por dele

gación, el Comisario central de Aguas, R. Ubistondo. 

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Hidráulico de Las Palmas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se concede a don Enrique 
Cerezo Prieto y don Jerónimo ROdrigue;;: de Tem
bleque y hermanos autorización para aprovechar 
aguas del río Guadalquivir en término municipal 
de Lopera. 

Don Enrique Cerezo Prieto y don Jerónimo Rodrlguez de 
Tembleque y hermanos han solicitado la concesión de un apro
vechamiento de aguas del río Guadalquivir, en término muni
cipal de Lopera (Jaén), y esta Dirección General ha resuelto: 

Conceder a don Enrique Cerezo Prieto, don Jerónimo, don 
ManueL don Rafael y don José Rodriguez de Tembleque au
toriZación para elevar un caudal unitario del río Guadalquivir 
de 69 litros por segundo, con destino al riego de 23 hectáreas 
de la finca denominada «Cortijo Nuevo», y 45,6720 hectáreas de 
la finca denominada «El Donadio», en término municipal de 
Lopera (Jaén), con sujeCión a las Siguientes condiciones: 

La Las obras se ájustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba, del 
que corresponde a esta toma un presupuesto de ejecución ma
terial de 6'59.878,99 pesetas. La Comisaria de Aguas del Guadal
quiVir podrá. autorizar pequeñas variaciones que tie~dan al per-



B. O. del E.-Núm. 91 15 abril 1968 5595 

feccionamiento del proyecto y que no impliquen modificaciones 
en la esencia de la concesión. 

2.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado 
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bole
tín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a los die
ciocho meses. a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la ter
minación. 

3.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá exigir a 
los concesionarios la construcción de un módulo que limite el 
caudal derivado al concedido, previa presentación del proyecto 
correspondiente. 

El Servicio comprobará er:;pecialmente que el caudal autori
zado por los concesionari0s no exceda en ningún momento del 
que se autoriza. 

4." La inspección y Vigilancia de las obras e . instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación 
del a·provechamiento, qUedarán a cargo de la Comisaria de 
Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta de los concesionarios 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi
nen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del princtpio de los trabajos. Una 
vez terminados, y preVio aviso de los concesionarios, se proce
derá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en 
quien delegue, levantán<lose acta en la que conste el cumpli
miento <le estas condiciones. sin que pueda comenzar la eXJplo
tación antes de aprobar esta acta la Dirección General. 

5' Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán 
decreta<las. en su caso. por la autoridad competente. 

6.3 El agua que se concede qUeda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación. cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla. 

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmepes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente. 
pero sin perjUdicar las obras de aquélla. 

8." Esta concesión se otorga por un perio<io de noventa y 
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del 
acta de reconocimiento final. sin perjuicio de tercero, y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes. 

9.0 Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del periodO compren~iido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre. pudiendo. en consecuencia. ser 
reducido o suprimido en su totalí<lad el caudal en ese período. 
lo cual se comunicará en momento oportuno por la Comisaría 
de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Lopera. para la pu
blicación del correspondiente edicto para conocimiento de los 
regantes. 

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas. CD,11 motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado. 

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domi
nados en su día por algún canal construido por el Estado. que
dará caducada esta concesión. pasando a integrarse aquellos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral. 

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional. contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

13. El concesionario qUeda obliga<lo a cumplir. tanto en la 
construcción como en la explotación. las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de ¡as especies. 

14. El depósito constituído quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas cóndiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras. 

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes. declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de marz,o de 1968.-El Director general. por de

legación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la aútoriza
ción a don José Guillén Sánchez para derivar aguas 
del río Guadair a. en ténnino municipal de Mairena 
del Alcor (Sevilla) con destino a riegos . 

Don José Guillén Sánchez ha solicitado de este Ministerio 
la concesión de un aprovechamiento de aguas del río Guadaira, 
en término munictpal de Mairena del Alcor (Sevilla), con des
tino a riegos; y 

Esta Dirección General ha resuelto : 

A) Aprobar el proyecto presentado por don José GuilIén 
Sánchez y suscrito por el Ingeniero de Caminos. Canales y Puer
tos don Alfonso Otero Luna, en Sevilla, noviembre de 1966. en 
el que figura un presupuesto de ejecución material de 320.166,98 
pesetas, en cUBnto no se oponga a las condiciones de la presente 
concesión. 

B) Conceder a don José. doña Isabel. doña Maria y doña 
Irene Guillén Sánchez y a doña Rosario Sánchez Moreno, au
torización para derivar un caudal continuo del ric Guadaira, 
de 4() litros por segundo, correspondientes a la dotación usual 
de 0.8 litros por segundo y hectárea. con destino ' al riego de 
50 hectáreas. de la finca de su propiedad denominada. «Juan 
Guarin de AlTiba». sita en término municipal de Mairena del 
Alcor (Sevilla) . con SUjeción a las siguientes condiciones: 

l.a Las obras se ajustaran al proyecto que ha servido de 
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La 
Comisaria de Aguas del GUadalquivir. podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tienda.n al perfeccionamiento del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión. 

2." Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado 
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bo
letin Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a los 
dieciocho meses. a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la trami
tación. 

3'.& La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal derivado al concedido. para lo cual 
presentará a la aprobación de la Comisaria de Aguas del Gua
dalquivir el proyecto correspondiente. debiendo quedar termina
das las obras en el plazo general de las mismas. 

La Comisaria de Aguas del Guadalquivir comprobará espe
cialmente que el caudal utilizado por el concesionario no exceda 
en ningún caso del que se autoriza. sin que pueda derivarse un 
volumen superior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea real
mente regada y año. 

4.- La inspeCCión y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento. quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Guadalquivir. siendo de cuenta d<!1 concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori~i
nen, con arreglo a las disposiCiones vigentes. debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez 
t.erminados. y previo aviso del concesionario. se procederá a 
su reconocimiento por el Comísario Jefe o Ingeniero en qUien 
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes 
de aprobar esta acta la Dirección General. 

5.· Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas. en su caso. por la autoridad competente. 

6.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación. cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla. 

7.' La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas. en la forma que estime conveniente. pero 
sin perjudicar las obras de aquélla. 

8.a Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y 
nueve años, contado a partir <le la fecha de levantamiento del 
acta de reconocimiento final . sin perjUicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad. con la obligaCión de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes. 

9." Esta conceSIón se entenderá otorgada como provisional 
y a titulo precario para los riegos del periodo comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo. en consecuencia, 
s~r reducido o sup.rimido el"! su totalidad. el caudal en ese pe
nodo. lo cual se comul1lcara en momento oportuno por la Co-' 
misaría de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Mairena del 
Alcor, para la pUblicación del correspondiente edicto para co
nocimiento de los regantes. 

10 .. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualqUIer momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas. con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del rio realizadas por el Estado. 

11. Cuando los terrenos que se pretendan regar queden do
minados en su día por algún canal construí do por el Estado 
quedará caducada esta concesión. pasando a integrarse aouéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral. 

12. Queda sUjeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o. que se dicten re~ativas a la industl:ia nacional. contrato y ~ 
cid entes del trabajO y demas de caracter social. 

13." El concesionario queda obliga<lo a cumplir. tanto en la 
construcción como en la explotacIón. las disposiciones de la Ley 
de Pesca FlUVIal. para conservación de las especies. 

14.- El depÓSito constituido quedara, como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condIciones. y será devuelto d~ 
pués de ser aprObada el acta de reconocimiento final de las 
obras. 


